
"A1'1JO INTERNACIONAL DE LAS LEGUMBRES"' 
"2007- 2016 DECENIO DE LAS PENSOf'iAS CON D:Sr..iJ.PAC!fJA�) EN EL PERU" 

"AÑO DE LA CONSOLIDA1:fON DEI .. f,14R DE GRA.U" 

MUNICIPALIDAD PROV!NCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANlCA 27972 DEL 26--05-?.!103 

LEY 823() OEL OJ-04-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA º2282...:2016- DUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

VfSTO 

1 6 f,!nv 20í6 

El expediente Administr.ttivo Nº 18342 de fecha 18 mayo 2016 presentado por 
doña RO!;A INES !'ANTOJA PORTOCARRERO, interpon'endo RECURSO DE RECONSIDERACIÚN en contra del 
acto administrativo contenido en !a Resolución de Ccrencra Nº 2:{0 -2016-GDUAAT/G�!/�·1Pr-.1N., de fecha 18 
de 111:!yO del 2016. 

CONSIDERANDO: 

Que, al amparo de¡ artículo �94·º de la Consnrur.ón Política del Perú, ccncordanrc 
con los artículos I y II del Título Preliminar de Ley N" 27972, y los artículos Nº 73º y 79Q de la Ley Nº 27972, 
Ley O·-g 1;licJ de Municipalidades, la Municipalidr-d Provtnrinl Martsca¡ Nieto es un Órgano de Gohtcrno Local 
promotor del Desarrollo Local con Personería [urtdir a de Derecho Público y plena capacidad para el 
cu-upltunento de sus fines: que goza de autonomía poltttca. económica y cdmtnístratívn en !os asuntos de su 
com¡» teucro r.ulicando esta autonomía en la tacultad de ejercer actos de gobierno y administratívos: 

Que, mediante Resolución de Gerenria N·' z·�o- 2016-GDlL-\AT /G�.J/MP'.\1N en su 
parte Resolutiva establece: REVERTIR al domtntc de la Muniripalidad Provincial de Mariscal Nieto. el Lote 
N" l6 r-1z. '",V" Sector l B de la Asociación de Vivienda "EL PAR 'ilSO', ubicado en el Distrito de Moqnegua. 
Prov.aoa de Mr.oscal Nieto y Departamento je Moquegua: dcbtendo tenerse en cuenta esta sl-unctóu en los 
p.tr.rones corrcspondícutes. dejándose sin efecto la Resolurión de Cercnca N� 00462··20 U) 
GDí_1, \AT /Gt.1/MPt\.1"N, dt• "erha 01 de Septiembre de! 2010, y todo documento y/P procedtm.-nto 
adm.r-tsn-mvn que fuera otorgado a favor de cio11,! ROSA !NES PANTOJA PORTOCARRERO con respc.o ;_:i Lote· 
Nº f f i ,  1z "\\'" d..:.i Sector l B de lc1 Asociación de Vivienda "EL PARr\.lSO"; 

Que, el articulo 206 numera! 206 . .l) r.� !a Ley de Procedimiento Adr-unlstrattvo 
(;ene:·ci;, Lry !�(l 27ti-44, establece que, conforme a lo señalado ('!l el artículo -;.09 frent·: a un acto 
.1f.1T!inistrati\-'l1 que se supone viola, d-sconoce o lesiona un derecho o interés legltim -, procede �¡; 

cont-adtccton en la vía administrativa mediante los recursos aduumstrativos señalado- en el arttcu'o 
srguteure: 

Que:, el Artículo 208º de la Ley 27444, establece que el recurso de rccousideracíón, 
SI] tnterpondra unte e! mismo órgano que dicto e! primer acto que es materiu de unpuguación e11 donde SC' 
de1Jr:·j sustentar nueva prueba y los a.tículos 113º y 211°  de la Ley Nº 27444 scnala lo-, requisitos de to:-in.; de 
los recursos ad-ntntstratjvos que se presentaran ante la Admínistracróu Pubt'ra: 

Que, con fecha 18 dt' n1ayo dr-l 201fi, doña K.CSA INE1; PANTOJA PORTOCAHRERO 

ha ínterpuosto Re curso de Reconsíderacién contra !.1 Resolución (:� Gerencia N '  230-2016- 
GD"iJAAT/t;\t/�IP�iN., de fecha l·.J. de marzo del 2016 en donde arguye e.re se encuentra en posestén y 
cor.ducción .:!r; inmueble ubicado en Asoc. Paraíso Mz W Lote 16 del C.P. '.:-111 Autcnlo. astmtsmo indica que 
viene admtnísrrando su negocio .lr- Internet, "vrrger, cie Copac tban.t" ubtca.lo en !,1 Asoc. Villa i\loqucgua r.-12 H. 
l.ou. ! : rn homr,o de .itc.rctón 2J público todos ios li:as a partir de i:1� 7.'�U.1111 hasta las 9:00pn1; 

Que. de la revisión de los anteceder-tes que dieron cr.gcn a IJ Resolución de 
Gercnc:a N') 23V-2016-cn1J.\.\'i'-{.1i\I/f\lPt,,fN., a f.'ja:¡___SJ obra el Arta de Vr-rific-c1ció�1 r'e Estado ne Pred¡o de 
f¿•c:,.-: 0'1 d'-' F. crero cv,.I ctfrc .?.íl trJ y 1:1.:, tres (Q.¿_) tres ins . pecoones in·.P,Jinctd,1s dcmue.srrun que !10 :· encontró 
E>l titular, e! lun se enruentr-i un L�� .i::'sn11 cond'cto» -s, fach<.1r�c1 (1t.• esteras y pue.to C.t' madr-ea l u n1.1l estado, 
AsiHiisn10 e,1 su .nrertcr-e-Jstc HP módulo-de madera. nc-demcstra Hlo �igno� de VJ'l-'('1:.ri,1 al H0 cor:t: r con 
o je.tos co.Pstr:u�·cic�nt''-' n2cc•se1rias pcir� J:>--subsi.ste;1cia-o p-e,¡:,ri<tnC''H.:i�; 

Que, el rerurso p!Jnte,1do •a1 cun\Jle con ofreGCr prue.lta nuova 1.dónl'.il, que 
l�{ s··i:'tt':�'n 11.s p1.1jfb,1s proC,JLC111as en !ci :·eso!uci.ór •. !�1:ttcri,1 de recons1deractón, consec110n-t-craei:1 :' r¡ued,1 
cles\·irruado lo scf. 1Jadc µor 1:�I recu rrcnti:-:; 
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"ANO INTERNACIONAL DE LAS LEGUMBRES" 
"2007. 2016 DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU" 

"AÑO DE LA CONSOLIDACION DEL MAR DE GRAU" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 11230 OEL 03·04·1936 

Por lo que estando a las facultades establecidas por la Constitución Política del 
Estado, Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, Ley del Procedimiento Admíntstranvo General Nº 27444, 
Ordenanza Municipal N" 010-2014-MPMN y visaciones respectivas; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Declarar INFUNDADO, el Recurso de Reconsideración, interpuesto 
por, ROSA INES PANTOJA POTOCARRERO contra la Resolución de Gerencia Nº 230-2016· 
GDUAAT/GM/MPMN., de fecha 14 marzo del 2016 de acuerdo a los argumentos esgrimidos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 

SEGUNDO.· CONFIRMAR en todos sus extremos, la Resolución de Gerencia 
Nº 230-2016-GDUAAT/GM/MPMN., de fecha 14 marzo del 2016. 

TERCERO.· DISPONER, que la presente Resolución se notifique conforme a 
ley. ENCARGAR a la oficina de Tecnología de la Información y Estadística la Publicación de la presente 
Resolución en el portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

• 

REGÍSTRESE, CO NÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE . 


